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tos sesenta y ocho, de cinco de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala él Real Decreto dos 'mil ocho/mil no
vecientos sesenta y ocho, de treinta de junio, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho.

Vengo en promover al empleo de General Auditor de la 
Armada, con antigüedad del día doce de diciembre del año 
en curso, al Coronel Auditor don Justo Carrero Ramos, nom
brándole Teniente Fiscal Togado del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar-

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta " ocho.

juan Carlos

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERRE'/ MELLADO

30490 REAL DECRETO 2975/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra Segundo Jefe de Tropas de las 
islas Canarias, Jefe de Tropas de Gran Canaria, 
Fuerteventura y Lanzarote y Gobernador Militar de 
la plaza y provincia de Las Palmas, al General de 
División del Ejército don José Navares Mendizábal.

Vengo en nombrar segundo Jefe de Tropas de las islas Ca
narias,, Jefe de Tropas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lan
zarote y Gobernador Militar de la plaza y provincia de Las 
Palmas, al General de División del Ejército, grupo «Mando de 
Armas», don José Navares Mendizábal, cesando en su actual 
destino. 

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

30491 REAL DECRETO 2976/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra segundo Jefe de Estado Mayor del 
Ejército al General de División del Ejército, Diplo
mado de Estado Mayor, don José Martínez-Jiménez.

Vengo en nombrar segundo Jefe de Estado Mayor del Ejér
cito al General de División del Ejército, Diplomado de Estado 
Mayor, grupo «Mando de Armas», don José Martínez Jiménez, 
cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho. 

JUAN CARLOS

El Ministre, de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MEJ.LADO

30492 REAL DECRETO 2977/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de la Brigada de Infantería 
de Defensa Operativa del Territorio número uno al 
General de Brigada de Infantería don Víctor Lago 
Román.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería de De
fensa Operativa del territorio número uno al General de Briga
da de Infantería, grupo «Mando de Armas», don Víctor Lago 
Román, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

30493 REAL DECRETO 2978/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra Consejero Togado del Consejo 
Supremo de Justicia Militar al General Auditor de 
la Armada don José Espinos y Barberá.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo 

de Justicia Militar al General Auditor de la Armada don José 
Espinos y Barberá, cesando en el cargo de Teniente Fiscal To
gado de dicho Alto Organismo.

Dado en Madrid a quince da diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministre de Defensa, 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

30494 REAL DECRETO 2979/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la reserva del General 
Auditor de la Armada don Juan de Dios Blanca y 
Carlier.

A propuesta del Ministro de Defensa, -
Vengo en disponer que el General Auditor de la Armada 

don Juan de Dios Blanca y Carlier pase a la situación de re
serva el día once de diciembre del año en curso, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria para ello.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

30495
REAL DECRETO 2980/1978, de 16 de diciembre, por 
el que se dispone el cese como Jefe del Mando 
Unificado de la Zona de Canarias del Teniente 
General del Ejército don Mateo Prada Canillas.

A propuesta del Ministro de Defensa, Cumplidos los requisi
tos preceptuados en el artículo tercero del Real Decreto- 
ley once/mil novecientos setenta y siete, de ocho de febrero, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en* disponer el cese como Jefe del Mando Unificado 
de la Zona de Canarias del Teniente General del Ejército don 
Mateo Prada Canillas.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministre do Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

30496 REAL DECRETO 2981/1978, de 16 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe del Mando Unificado de la 
zona de Canarias al Teniente General del Ejército 
don Jesús González del Yerro Martínez.

A propuesta del Ministro de Defensa, cumplidos los requi
sitos preceptuados en el artículo tercero del Real Decreto-ley 
once/mil novecientos setenta y siete, de ocho de febrero, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Jefe del Mando Unificado de la zona de 
Canarias al Teniente General* del Ejército don Jesús González 
del Yerro Martínez.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE TRABAJO

30497 REAL DECRETO 2982/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Juan Draper 
Matheu en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Barcelona.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad Con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto setecientos noven
ta y nueve/mil novecientos setenta y uno, de tres de abril, 
orgánico y funcional de las Delegaciones de Trabajo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en disponer el cese de don Juan Draper Matheu en 
el cargo de Delegado de Trabajo de Barcelona, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA


